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Cali, 20 de marzo de 2024  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – Sentencia  
               Rad.  76001-22-03-000-2024-00074-00  

Accionante: Fabio Hernán Soto Canizalez S.A.S. (FAHESO S.A.S.) 
Accionado:  Juzgado 16º Civil del Circuito de Cali y otros 
Ponente: CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los vinculados dentro del 

proceso con radicado 76001-31-03-016-2020-00032-00 Ángel de Jesús Poveda 

Vargas, Dra. Alexandra Castaño Gómez – curadora Ad Litem, Gruas 

Telescopias de Colombia S.A.- demandante – Dr. Gustavo Eneas Rodríguez 

Rincón apoderado, Universidad Santiago de Cali – demandada – Dra Leonora 

Judith Lesmes Méndez apoderada, Alex Brahiner Álvarez Ramos apoderado 

de FAHESO S.A.S..  dentro del asunto en referencia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha veinte (20) de marzo de 2024 dentro del proceso constitucional de la 

referencia que a la letra dice: “PRIMERO: CONCEDER el amparo deprecado por la 

sociedad FABIO HERNÁN SOTO CANIZALES S.A.S., en contra del JUZGADO 

DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO de Cali, por los motivos expresados en el 

presente proveído. SEGUNDO: En consecuencia, se DEJA SIN EFECTO la 

providencia fechada el 06 de diciembre de 2023, emitida dentro del proceso del Rad. 

016-2020- 00032-00, así como todas las que de ésta se desprendan. TERCERO: 

ORDENAR al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO de Cali, para que, en 

un término de 48 horas siguientes a la notificación del presente proveído, proceda 

a resolver nuevamente el recurso de queja interpuesto por el apoderado de la 

sociedad FABIO HERNÁN SOTO CANIZALES S.A.S. el día 30 de octubre de 2023, 

atendiendo los lineamientos sentados dentro del presente proveído, así como la 

normatividad que regula la materia. CUARTO: Líbrese por Secretaría las 

comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los 

efectos allí contemplados. QUINTO: Remítase el expediente a la Corte 
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Constitucional de conformidad con los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, 

cumpliendo las pautas del Acuerdo PCSJA20-17-07-20, por el que se regula la 

remisión de expedientes. Notifíquese y cúmplase; FDO. MAGISTRADO, CÉSAR 

EVARISTO LEÓN VERGARA, ANA LUZ ESCOBAR LOZANO y JORGE 

JARAMILLO VILLARREAL   

 

 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


